
 

Mapt 

SECRETARIA: Cali, marzo 3 de 2023. A despacho de la señora juez el presente 
proceso, para proveer sobre el escrito de desistimiento frente al trámite de 

expropiación incoado. Sírvase proveer.  
 

Sandra Carolina Martínez Alvarez 

Secretaria 
 

 JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Asunto:   EXPROPIACION  
Dte:        METRO CALI S.A. 
Ddo:       SOCIEDAD UNIDADES RESIDENCIALES MODERNAS S.A. 

Rad:       768924003001-2019-00232-00 

 Cali, marzo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 
 

La apoderada judicial de la entidad demandante en el presente litigio Metro Cali 

S.A., manifiesta la voluntad de su mandante de desistir y renunciar a las 
pretensiones de la presente demanda de expropiación, en razón a las acciones 

judiciales que afirma existir en curso respecto del predio a expropiar lo que en su 
sentir imposibilitan su normal trámite, no existiendo imposibilidad para solicitar el 
desistimiento, con fundamento en lo normado en el artículo 314 del Código 

General del Proceso. 
 

En consecuencia y ante el desistimiento presentado, solicita se ordene se la 
devolución y entrega a favor de Metro Cali S.A. en acuerdo de Reestructuración, 
del depósito judicial consignado el 13 de diciembre de 2019 por valor de 

$258.445.400.oo, en la cuenta del Banco Agrario de Colombia y por cuenta este 
despacho judicial, para efecto de la entrega anticipada del predio atendiendo lo 

exigido por el numeral 4º del artículo 399 del C.G.P., disponiendo la terminación 
del proceso y el archivo del mismo. Así las cosas, el juzgado 

  
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO que hace la parte demandante 
Metro Cali S.A., a través de su representante legal y apoderada judicial, respecto 

de las pretensiones de la presenta demanda de expropiación, conforme lo 
permite el artículo 314 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso de expropiación, por las razones 
antes anotadas.  

 
TERCERO: ORDENASE la devolución y entrega a favor de METRO CALI S.A. EN 
ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN, del depósito judicial No. 

469030002458778 por valor de $258.445.400.oo, el cual está depositado 
en la cuenta del juzgado, conforme lo solicitado por la parte demandante. 

 
CUARTO: En firme el presente proveído, archívese lo actuado previa cancelación 
de la radicación. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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